
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO

Av. Valparaíso sin Ciudad Universitaria
Tel. 0351 -4334120 E-mail: fcaunc@agro.uncor.edu

Cudap. 0006058/2010
VISTO:

La presentación efectuada por la Dra. Elsa Fuentes en relación al Herbario
ACOR, en su carácter de Directora; y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación fuera analizada en el seno de este Cuerpo.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Hacer lugar a la solicitud efectuada por la Directora del
Herbario ACOR, Dra. Elsa Fuentes y en consecuencia disponer que una vez
culminada la obra de la nueva Biblioteca, se destine 150mts. Del subsuelo del Edificio
Central, para la ubicación definitiva del Herbario ACOR de esta Facultad.

ARTICULO 2°: Encomendar que por Secretaria General de Coordinación y
Planeamiento se tome contacto con la gente idónea con el fin de garantizar las
medidas necesarias de seguridad y funcionalidad, acordes al nuevo espacio físico.

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Personal y
Sueldos a fin de dejar constancias en los legajos personales. Cumplido, notifíquese a
LA Dra. FUENTES y pase a la Secretaría General de Coordinación y Planeamiento, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo segundo de la presente
Resolución.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
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